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RESOLUCIÓN NO 407 / 2.022

POR LA CUAL SE DESVINCT]LA A LA SEÑORA MARLA TEKESA AYALA PEDROZO,
FUNCIONARA DEL PLANTEL PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOEt,A,4ERARIA (IPTA), EN RAZÓN DE HABÉRSELE ACnRDADT JUBILACIÓN
EXTRAORDINARIA, PoR RESOLUCIÓN yARTIC(ILA.R N, t04B/22, EMITIDA poR I-4
DIRECCIÓN GENERAL DE JT.IBILACIuNES Y PENSIaNES DEL MINISTERIy DE
HACIENDA

Asunción, 08 de septiembre de 2022

La presentación realizada por la Dirección de Gestión y Desarrollo de las
Personas (DGDP), en la que solicita la desvinculación de la Sra. María Teresa
Ayala Pedrozo, con c. I. c. No 777.845, como funcionaria permanente del
Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), en razón de habérsele
acordado la Jubilación Extraordinaria como funcionaria de la administración
pública; y,

Que, obra en la Página Web del Ministerio de Hacienda
(www.hacienda.gov.py), copia de la Resolución Particular No 8048, de fecha
31 de agosto de 2022, por la cual se acuerda la Jubilación Extraordinaria de la
funcionaria aruiba citada, a fin de cornunicar a la entidad empleadora.

Que, el Decreto No 4.947110, "POR EL CUAL SE ESTABLECEN
PROCEDIMIENTOS BÁSICOS PARA LA CONCESIÓN DE
JUBILACIONES Y HABERES DE RETIRO OTORGADOS POR LA
CAJA FISCAL DE JUBILACIONBS Y PENSIONES DE LA
DIRE,CCIÓN GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES,
DEPENDIENTE DE LA SUBSECRETARÍA DE ESTADO DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIBRA DEL MINISTERIO DE
HACIENDA", dispone en su Artículo 3o, Inciso d): "Recibida dicha
comunicación, la Entidad empleadora, luego de abonar el último sueldo, deberá
desvincular y dar de baja a los funcionarios en forma inmediata, debiendo
informar a la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones, en el plazo
máximo de 5 (cinco) días hábiles, para su inclusión en la planilla de jubilados."

Que, el arlículo 40o de la Ley 1626100, "DE LA FUNCIóN PúBLICA,,,
establece que la relación jurídica entre un organismo o entidad del Estado y sus
funcionarios, termina entre otras causas, por: inc b) jubilación.

VISTA

CONSID]ORANDO
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/')
Que, la Dirección de Gestión y Desarollo de las Personas, por Providedci{
DGDP N'692 de fecha 08 de septiembre de2022, remite el expediente álaDGDP N" 692 de f'echa 08 de septiembre de2022, remite el expediente áta
Dirección de Secretaría General, a efectos de continuar con los trámites pur¡i tu
emisión de la Resolución con'espondiente -/
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RESOLUCION N" 407 / 2.022

POR LA CUAL SE DESWNCULA A LA SEÑORA IW,AÑ,A TERESA AYALA PEDR»Zz,FUNCIoNARIA DEL PLANTEL zERMANENTE DEL rNsrrruro iÁntCuÁilln
rE c N o L o e ia,q e n q R IA (I p rA), n w n¿ z ó Ñ i n-rui lÉ n§i I É Áó ó ñ»¿o o "r u B r LAC r ó NEXTRAORDINARIA, POR RESOLUCIÓN PARTICTILA,R N, 8048/22, EMITIDA PoR I,ADIRECCIÓN GENERAL DE "TUBILACIONES Y PENSIONES DEL MINISTERIy DEHACIENDA

POR TANTO

Artículo 1".-

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. No 107/22, d,efecha 0310912.022, en su parte conclusiva considera que lo solicitado
corresponde en Derecho y recomienda proceder 

"ó., los trámites
administrativos de rigor para la emisión de la Resolución pertinente.

En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10,.

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGLA AGRARIA (IPTA)

R¿"SAELVE:

DESWNCULAR, a la sra. María Teresa Ayara pedrozo, con c. I. c. No
777,845, com.o. funcionaria permanente del Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria (IPTA), de la categoría DgD, "Técnico (I),,, uniáad Responsable 01:
Instituto_ Paraguayo de Tecnolo gía Agraria: rrogiama 1: prográma central;
Fuente de Finánciuri"n. ió,'áilJ;;;' r.;";;J ; igüedad del 1 deuuculo ru, t(ecursos del lesoro, con antigüedad del 1 de
octubre del año en curso, de conformidad a lo expuesto en el exordio de la
presente Resolución.

COMaNICA.R, a quienes conesponda y cumplido archivar.
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